RES. 1018/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29 DE MARZO DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0001603, Ent. N° 1252/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE)  -Centro Departamental de Paysandú- relativas a la Licitación Pública N° 15/2016, cuyo objeto es el “Suministro de Pasajes Interdepartamentales”;

RESULTANDO: 1) que  realizados los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 30/11/2016 se presentaron los oferentes, DIOMAR G. NUÑEZ PEREIRA S.A; COOPERATIVA DE TRANSPORTE PAYSANDU -COPAY-; SABELIN SRL; AGENCIA CENTRAL S.A.; CHADRE S.A. y ALONSO SRL; 

2) que surge del Acta de Apertura que se concede un plazo de 48 horas hábiles -según el Artículo 65 del TOCAF- a las firmas Diomar Núñez, Copay y Alonso, a efectos de que presenten documentación faltante. Se aclara que a las empresas Sabelin, Agencia Central y Chadre no se les otorga dicho plazo debido a que ninguna de ellas presentó depósito de garantía de mantenimiento de oferta (Literal B), la cual correspondía de acuerdo al monto total de la oferta presentada por cada empresa y dicho requisito no se puede subsanar luego de la apertura;

3) que  la Comisión Asesora de Adjudicaciones expresa que no se evalúan las ofertas Nº 3, 4 y 5 (Sabelin, Agencia Central y Chadre) porque no presentan depósitos de garantía de mantenimiento de oferta. Se otorgó plazo de 48 hs. para presentar documentación faltante a las ofertas 1, 2 y 6 (Diomar; Copay y Alonso) cumpliendo con ello las tres oferentes.  La Comisión Asesora de Adjudicación (CAA) sugiere adjudicar según el siguiente detalle:

3.1) a Copay los Items 1, 2, 7, 8, 9, 10, 15, y 16 ya que cumple con la documentación solicitada en el Pliego, ser única oferta y tener precio conveniente;

3.2) a Alonso los Items 3, 6, 11, 14, desde que cumple con lo solicitado en el Pliego y presenta menor precio o precio conveniente;

3.3) para los Ítems 4, 5, 12, 13: no se presentan ofertas;


4) que se adjunta Proyecto de Resolución de fecha a 21/2/2017, adjudicando el llamado de acuerdo a lo aconsejado por la CAA a las firmas COPAY (por un monto de $ 11.565.620) y ALONSO SRL (por un monto de $ 230.021). El monto total alcanza los $ 11.795.642 impuestos incluidos, por el plazo de un año;

5) que luce constancia de Afectación Nº 000101 de fecha 23/2/2017; Inciso 29 ASSE; UE 024 Centro Departamental de Paysandú; financiamiento 12: recursos con Afectación especial; por un total nominal de       $ 8:846.730;
CONSIDERANDO: 1) que el Pliego de Condiciones Particulares establece en el Capítulo de “Presentación de las Ofertas – Documentación”, aquellos documentos que deben presentarse conjuntamente con la oferta;

     2) que el Artículo 63 del TOCAF establece que “los oferentes deberán presentar sus ofertas en las condiciones que se establezca en los pliegos respectivos... ( )…sin omitir ninguna de las exigencias esenciales requeridas”; 

                   
    3) que el Artículo 65 del TOCAF permite que la Administración otorgue un plazo de 48 horas solamente para salvar defectos, carencias formales o errores evidentes;

      

    4) que conforme las normas que vienen de señalarse, Diomar Nuñez; Copay y Alonso no presentaron su oferta de acuerdo a lo establecido en el Pliego de Condiciones y en consecuencia no debieron ser tenidas en cuenta por la Administración;

    5) que asimismo, en referencia a la forma de adjudicación, se contraviene lo estipulado por el artículo 68 in fine del TOCAF, que dispone: “En el caso que los pliegos fijen el cumplimiento de requisitos mínimos...se podrá adjudicar exclusivamente al factor precio u otro elemento no cuantitativo establecido en el mismo”. En el caso concreto, en el Capítulo de “Evaluación y adjudicación de las ofertas”, el Pliego estipula que la adjudicación “se realizará a la oferta que además de cumplir con la totalidad de los requisitos mínimos exigidos...presente mejor calidad de servicio ofrecido”. El criterio “calidad” no es un factor cuantitativo y por tanto el Pliego no cumple con la disposición del TOCAF;
6) que asimismo el Pliego de Condiciones Particulares establece (“Evaluación y adjudicación de las ofertas”): “La administración de servicios de salud del estado se reserva el derecho de adjudicar total o parcialmente el llamado o dejar sin efecto el mismo en cualquier etapa del procedimiento, según se estime conveniente a los intereses de esta administración”. Si bien dicha cláusula permite adjudicar parcialmente, no establece la potestad de dividir la adjudicación entre más de un oferente, posibilidad que opera únicamente en caso de establecerse en forma expresa en el Pliego de Condiciones Particulares (Artículo 48 Inciso 4º del TOCAF). De las actuaciones surge que se dividió la adjudicación entre dos oferentes, potestad no contemplada en el Pliego de Condiciones Particulares;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                           EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado en los Considerandos precedentes;  

2) Comunicar a la Contadora Delegada;
3) Devolver las actuaciones.
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